
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del recurso
minero “Villafranco”, nº 00815-00, en el
término municipal de Badajoz.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo de Evaluación de Impacto Ambiental (modi-
ficado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo), se comunica al
público en general que el estudio de impacto ambiental sobre
el recurso minero “Villafranco”, nº 00815-00, en el término
municipal de Badajoz, podrá ser examinado, durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,
en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambien-
te, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento de 36.400 m3 de
áridos naturales, ubicados en la parcela 54 del polígono 182 del
término municipal de Badajoz, siendo el promotor CAPIEXSA.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 27 de julio de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, P.A. Resolución de 27 de junio de 2005, (D.O.E. nº
79, de 9 de julio de 2005) La Directora General de Estructuras
Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2005, de
la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación de
“Organización, coordinación e impartición
de 37 cursos de optimización del agua
para el riego”. Expte.: 0552041FS058.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0552041FS058.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Organización, coordinación e impartición
de 37 cursos de optimización del agua para el riego.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 185.000,00 euros.
Anualidades:
2005: 185.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
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